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Informe de Encuesta

Esta encuesta ha sido diseñada y aplicada por Lic Eduith Elimar López de Valderrama,

participantes del Maestría en Gerencia Educativa con el convenio CIDEC UPEL.

En la parroquia La Guaira del estado Vargas, se está realizando una investigación

para constatar la apreciación de los participantes sobre la Educación Primaria en la

República Bolivariana de Venezuela; y de este modo recopilar información que

permitirá visualizar los conocimientos básicos que poseen sobre el tema y su

importancia para la educación, que tiene carácter obligatorio y gratuito para las y los

estudiantes,como lo señala la Constitución Bolivariana de Venezuela en el Capítulo

VI De los derechos Culturales y Educativos, Art.102 y Art.103 , Ley Orgánica para la

Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA) Art.53. Derecho a la

Educación.

Seguidamente se analizarán los resultados y se elaborará un informe. Para ello se

ha requerido de las opiniones y experiencias mediante las respuestas a las

preguntas de la encuesta realizada. La misma se aplicó a 23 personas que conocen

y residen en la parroquia La Guaira, obteniéndose los siguientes resultado

De las 23 personas encuestadas 11 contestaron que la edad recomendada para

asistir a la escuela con un 47% es de 5 años, 6 personas manifestaron que la edad

apropiada es 6 años con 26.1%, 7 años 1 persona con el 4.3% 8 años 0 % y otros

http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/constitucion/titulo3.php#cap6
http://www.ucv.ve/uploads/media/lopna.pdf
http://www.ucv.ve/uploads/media/lopna.pdf


21.7% En tal sentido se evidencia que un porcentaje considerable, en este caso el

4.3% desconoce la la edad recomendada que debe de asistir las y los estudiantes

que rigen la Constitución y LOPNNA; por lo cual es importante tomar acciones para

que el 100% esté informado.

De las 23 personas encuestadas 20 contestaron que la educación primaria Si es lo

que asegura la correcta alfabetización en nuestros niños y niñas recomendada para

asistir a la escuela con un 90.9%, 2 No con un 9.1% las y los estudiantes que

rigen la Constitución y LOPNNA; por lo cual es importante tomar acciones para que

el 100%



De las 22 personas encuestadas 22 contestaron que Si creen que los padres deben

de involucrarse en la educación de sus hijos como lo establece la Constitución

Bolivariana de Venezuela y La LOPNNA, obteniendo 100%.

De las 23 personas encuestadas 18 contestaron Sí que los y las niñas deben de

entrar leyendo y escribiendo en la educación con 78% y 5 persona con 21.7%

respondieron No.



De las 23 personas encuestadas 18 contestaron No estar de acuerdo que se le den

Objetivos sin saber leer y escribir los y las estudiantes de educación primaria

obteniendo el 81.2% y el 18.2% respondieron que Si se le deben de dar objetivos.

De las 23 personas encuestadas 15 con un 66.2% contestaron que sí deben de

haber dos docentes dentro del aula de primera etapa de la educación primaria y 8

personas con un 34.8% respondieron que no deberían de haber un solo docente

dentro del aula.




